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Puesto trabajo adjudicado: Secretaria/o Director General.

Código puesto: 6511710.

Organismo autónomo: SAS.

Centro directivo de destino: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de octubre de 2003, por la que
se dispone el cese y nombramiento de un Vocal de
la Comisión Andaluza de Museos.

El art. 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio del Patrimonio
Histórico de Andalucía, señala que en el seno del Consejo
Andaluz del Patrimonio Histórico y dependiendo directamente
de su Presidente, se constituyen las Comisiones que se rela-
cionan a continuación:

f) Comisión Andaluza de Museos.
Dicho artículo en su párrafo tercero, determina que los

Vocales de las Comisiones serán designados libremente por
el titular de la Consejería de Cultura de entre personas de
reconocido prestigio en sus respectivos campos, y de entre
ellos designará dicho titular al Presidente de cada Comisión.

Mediante Orden de 24 de abril de 2002 (BOJA núm. 68
de 11 de junio), se procedió a nombrar a los miembros de
la Comisión Andaluza de Museos, por un período de dos años.

Habiéndose producido el cese de don Francisco Torres
Rodríguez, se propone el nombramiento de un nuevo Vocal.

Por todo ello,

D I S P O N G O

El cese de don Francisco Torres Rodríguez, y el nom-
bramiento como nuevo Vocal de la Comisión Andaluza de
Museos de doña Francisca Hornos Mata.

Sevilla, 14 de octubre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ámbito de
Andalucía, que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.5
y 10.6 de la Orden de 30 de abril de 2002, por la que se
convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, turno libre («Boletín
Oficial del Estado de 11 de junio de 2002»), se resuelve:

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I) que se ofrecen
a los aspirantes que figuran en la Resolución de 25 de junio
de 2003 (BOE de 9 de julio de 2003), por las que se aprueba
y publica las relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, turno libre.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de
la Gavidia, 10, 41071-Sevilla, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución de acuerdo con
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el número de
orden obtenido en la relación definitiva de aprobados, el órgano
y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos
especificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia
por provincias que los interesados indiquen en el modelo de
solicitud.

Dentro de cada provincia los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Juzgados de Instrucción.
5. Juzgados de lo Penal.
6. Juzgados de Primera Instancia.
7. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán según el número de
orden obtenido en la resolución por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, se procederá a destinarle,
con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas.
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Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 28 de octubre de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Juan Ramón Jiménez»

(Huelva).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene
delegada por Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Personal.
Código: 1122610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/euros: XXXX-12.068,64.
Requisitos desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
octubre de 2003, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en los Servicios Centrales de la Consejería (BOJA núm.
203, de 22.10.2003).

Advertido error en la Orden de 7 de octubre de 2003,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
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de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de
la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 203, de 22 de octubre de 2003, procede
la siguiente corrección:

En la página 22.066, Anexo III, donde dice:

«ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Josefina Cotelo de Arce.
Presidente suplente: Luis Javier Jover Oliver.
Vocales:
José Cuaresma Pardo.
Mercedes Mudarra Barrero.
Francisca Jiménez Luna.
Francisco Javier Palacios González.
Carlos Pérez Flor Infante (SAF).
Angel Montes Arenas (CSI-CSIF).

Vocal Secretario: Antonio Porras Posadas.
Vocal Secretario suplente: Julio López Antón».

Sevilla, 23 de octubre de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA de
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-

lución de este Rectorado de fecha 12.11.2001 (BOJA
11.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Reso-

lución de este Rectorado de fecha 3.12.2001 (BOJA de
8.1.2002), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 436/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por doña Visitación Aranda Morales, fun-
cionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 436/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Visitación Aranda Morales, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,10 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 435/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por doña Emilia Iglesias Iglesias, funcio-
naria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 435/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Emilia Iglesias Iglesias, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,00 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 434/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por doña María Angeles Sánchez Fernán-
dez funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por doña María Angeles Sánchez Fernández,
funcionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-

citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,20 horas del día 11
de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por don Juan Antonio López Mayorgas, fun-
cionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por don Juan Antonio López Mayorgas, fun-
cionario interino, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalado para las 11,50 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Abreviado núm. 433/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por don Javier Cuenca García, funcionario
interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 433/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por don Javier Cuenca García, funcionario inte-
rino, contra resolución desestimatoria de la solicitud formulada
por la recurrente contra esta Delegación en reclamación de
su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,25 horas del día
11 de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 435/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por don José Antonio Vera García, fun-
cionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 435/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por don José Antonio Vera García, funcionario
interino, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,30 horas del día
11 de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 432/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por doña María José Hidalgo Maldo-
nado, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 432/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por doña María José Hidalgo Maldonado,
funcionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición el recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 431/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por don José Francisco Morales Cor-
dero, funcionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 431/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por don José Francisco Morales Cordero,
funcionario interino, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por el recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, pueda personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 433/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por don Diego Morillo López, funcionario
interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 433/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por don Diego Morillo López, funcionario
interino, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por el recurrente contra esta Delegación en reclamación
de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1271/2003 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1271/2003, interpuesto por don Rafael Jesús Moreno
Palmero, contra el Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por
el que se desarrolla la situación administrativa de segunda
actividad de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 111, de 12 de
junio, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica para el personal funcionario y no laboral y
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 de
julio al 31 de agosto de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2003, relativas
a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que
establece la Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 53 de 10.5.01) median-
te el que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas,
tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica» al personal
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario,
que han sido solicitadas entre el 1 de julio y el 31 de agosto
de 2003.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts, 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 28 de octubre de 2003.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4134/1998, inter-
puesto por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
4134/1998, interpuesto por Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., contra la Resolución de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 19 de octubre de
1998 que estimó el recurso ordinario interpuesto por doña
Sirkka Marie H. Haikonen contra Resolución de la Delegación
Provincial de dicha Consejería en Málaga, de fecha 11 de
febrero de 1997, recaída en expediente de reclamación
núm. 307/96, revocando la misma y dejándola sin efecto,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Ceuta y Melilla con fecha 30 de mayo de 2003,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra la resolución recurri-
da en estas actuaciones por no ser conforme a Derecho. Sin
costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.ª 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3850/1998, inter-
puesto por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
3850/1998, interpuesto por Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., contra la Resolución de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 15 de septiembre
de 1998 que estimó el recurso ordinario interpuesto por don
Francisco Gándara Valle, contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Málaga,
de fecha 19 de marzo de 1997, recaída en el expediente
de reclamación núm. 51/96, se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 31 de julio de
2003, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el presente recurso contencio-
so-administrativo interpuesto contra la Resolución reseñada
en el Fundamento Jurídico Primero de esta Sentencia, por
considerar dicha resolución ajustada a Derecho. Y todo ello,
sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001, por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimientos de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial e la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención ha
sido cofinanciada por el FEDER en 75%

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Número expediente: CA/428/BC/ZAE.
Empresa: Publicaciones del Sur, S.A.
Localización: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Inversión: 1.977.714,47 euros.
Subvención: 296.657,17 euros.
Empleo:

Crear: 10.
Mant.: 98.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Seguridad y Calidad.
Expediente: CA-04-SYC.
Beneficiario: Talleres Diesel Bahía de Cádiz S.L.
Municipio: Pto. Real.
Subvención: 10.632,43 E.

Programa:
Expediente: CA-03-SYC.
Beneficiario: Carrocerías Isotérmicas S.L.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 12.877,27 E.

Cádiz, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se notifica
al interesado Resolución de caducidad, de 26 de sep-
tiembre de 2003, recaída en el expediente de sub-
vención a la inversión para la creación de empresas
SC.0095.GR/01.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en el domicilio que consta en la solicitud
de subvención para la creación de empresas de la sociedad
Integra Consultoría Empresarial, S.L.L. presentada el 27 de
diciembre de 2001, al amparo Orden de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el programa Andaluz para el Fomento
de Empleo de la Economía Social, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, sin haberle conseguido, se publi-
ca en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Granada la Resolución de
caducidad, de fecha 26 de septiembre de 2003, íntegra:

Sres. Administradores de Integra Consultoría Empresarial,
S.L.L.

C/ Reyes Católicos, 17.
18001 Granada.

Servicio Economía Social.
Núm. Rfa.: AT/MS.
Asunto: Resolución Caducidad.
Expte.: SC.0095.GR/01.

Vista la petición formulada por don Miguel Angel Ramos
Rodríguez, en representación de Integra Consultoría Empre-
sarial, S.L.L., en solicitud de 2.430.663 ptas. (14.608,58
euros) en concepto de Subvención para la creación de
empresas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de diciembre de 2001, tuvo entra-
da en esta Delegación Provincial la solicitud arriba indicada,
iniciándose con ello el expediente de referencia.
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Segundo. En fecha 28 de mayo de 2002 esta Delegación
Provincial dictó Resolución de concesión de subvención a la
inversión a la entidad Integra Consultoría Empresarial, S.L.L.,
por importe de 14.608,58 euros (catorce mil seiscientos ocho
euros con cincuenta y ocho céntimos), que fue notificada a
dicha entidad en fecha 6 de junio de 2002, según consta
en el expediente.

Tercero. En la referida Resolución se concedía un plazo
de dos meses a la sociedad para que aportara la siguiente
documentación:

- Declaración responsable sobre otras subvenciones obte-
nidas para la misma finalidad.

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma Andaluza, así como de
no ser deudora de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

- Ultimo recibo abonado del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas (IAE).

- Certificado del acuerdo de la Asamblea General/Consejo
de Administración en el que se aceptan todos los puntos de
la presente Resolución.

- Documento acreditativo de la situación actual de Alta
de los socios en el régimen de la Seguridad Social que estipulen
los estatutos de la sociedad.

- Certificado bancario de existencia de cuenta a nombre
de Integra Consultoría Empresarial, S.L.L.

Así mismo, se indicaba que, el abono de la subvención
concedida se materializaría mediante una de las dos opciones
siguientes a su elección:

El pago del cien por cien de la subvención concedida,
una vez se reciba en esta Delegación Provincial original o
fotocopia compulsada de facturas o documentos que acrediten
la materialización de las inversiones previstas, con posterio-
ridad a la fecha de solicitud de la subvención y por importe
igual o superior al veinticinco por ciento de la inversión apro-
bada o, en el caso de no poder acreditar al menos la mate-
rialización del veinticinco por ciento de la inversión en el plazo
señalado, se abonaría por adelantado el setenta y cinco por
ciento de la subvención concedida.

Cuarto. Con fecha 16 de abril de 2003, número de registro
de salida 6271 de fecha 24 de abril de 2003, notificada
el 6 de mayo de 2003, según consta en el expediente, se
advierte a la empresa de que, habiendo transcurrido el plazo
indicado sin que se haya aportado la documentación requerida,
tiene un nuevo plazo para aportar dicha documentación, y
en caso de no hacerlo, se anulará la Resolución dictada archi-
vándose el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 21.1.b) de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el programa Andaluz para el Fomento
de Empleo de la Economía Social, establece que la compe-
tencia para resolver el presente expediente corresponde, por
delegación del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
al Delegado Provincial.

Segundo. En virtud del artículo 48 de la Ley 6/83 de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y del artículo 13 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, las resoluciones que dicte el Delegado
Provincial a resultas de esta competencia delegada ponen fin
a la vía administrativa.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en los
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando
se produzca su paralización por causa imputable al mismo,
la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses,
se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo
sin que el particular requerido realice las actividades necesarias
para reanudar la tramitación, la Administración acordará el
archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado.

Vistos los preceptos legales citados y demás concordantes
en vigor y de general aplicación, la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

1. Declarar la caducidad de este procedimiento, anulán-
dose la Resolución de concesión de subvención a la inversión
a la entidad Integra Consultoría Empresarial, S.L.L., por impor-
te de 14.608,58 euros (catorce mil seiscientos ocho euros
con cincuenta y ocho céntimos) dictada por esta Delegación
Provincial el 28 de mayo de 2002.

2. Acordar el archivo, sin más trámite, del expediente
SC.0095.GR/01.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en
la forma prevista en el artículo 58 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, con la advertencia expresa de que
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde la notificación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, sin perjuicio de la interposición
potestativa previa de recurso de reposición.

Granada, 20 de octubre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones al fomento del empleo asociado
a sociedades laborales y cooperativas.

Resoluciones de 22 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se conceden
subvenciones al fomento del empleo asociado a las sociedades
laborales y cooperativas que a continuación se relacionan:

Expediente: RS.0059.GR/02.
Beneficiario: Granada Servicios Informáticos Microdigi-
tal, S.L.L.
Importe: 9.000,00 euros.

Expediente: RS.0060.GR/02.
Beneficiario: Taller de Cerrajería La Unión, S. Coop. And.
Importe: 9.000,00 euros.
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Expediente: RS.0061.GR/02.
Beneficiario: Alazor Gestión y Control de Calidad, S.L.L.
Importe: 9.000,00 euros.

Granada, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se crean Registros Auxiliares
de Documentos.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el
que se establecen las medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm.
136 de 26 de octubre de 1995), prevé que los órganos admi-
nistrativos que dispongan de un Registro General de Documentos
podrán establecer los Registros Auxiliares necesarios para facilitar
la presentación de escritos y comunicaciones, así como para
racionalizar los procedimientos administrativos, debiendo comu-
nicar todos los asientos que efectúen al Registro General de
Documentos del cual dependan.

Con motivo del traspaso de dependencias administrativas
del Inem al Servicio Andaluz de Empleo, se hace necesaria
la creación de Registros Auxiliares de Documentos de las Direc-
ciones Provinciales del SAE, en las oficinas del organismo
ubicadas en las distintas localidades.

Por todo ello, la Dirección Provincial del SAE considera
oportuno la creación de dichos Registros Auxiliares de Docu-
mentos.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 10 del Decreto 204/95,
de 29 de agosto,

R E S U E L V O

Establecer la creación de los Registros Auxiliares que se
detallan en el Anexo a la presente, siendo el horario de atención
al público de 9,00 a 14,00 h de lunes a viernes laborables.

Almería, 6 de octubre de 2003.- El Director, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de noviembre de 2003, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Viviendas Municipales de Córdoba, SA, Vim-
corsa, para la construcción de 52 viviendas protegidas
de nueva construcción destinadas a arrendamiento en
la manzana 4.2 del PP Renfe, término municipal de
Córdoba, acogidas al régimen autonómico de promo-
ción pública en alquiler.

Ilmo. Sres.:

Por don Antonio Portillo Peinado, en representación de
Vimcorsa, se solicita al amparo de las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y de la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19
de junio, la subvención complementaria correspondiente a las
actuaciones de Viviendas Protegidas de Nueva Construcción
destinadas a Arrendamiento financiadas a través del R.D.
1186/1998, de 12 de junio, modificado por el R.D.
115/2001, de 9 de febrero, y que se acogen al Régimen
Autonómico de Promoción Pública en Alquiler establecido en
la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19
de junio, en virtud del contenido de las mencionadas Dis-
posiciones, todo ello relativo a la promoción de 52 viviendas,
en la Manzana 4.2 del P.P. Renfe, término municipal de
Córdoba.

Por parte de la entidad Promotora Pública han sido acre-
ditados la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el R.D. 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos
exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, y aportada en su momento la documentación que esta-
blece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificado por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional Quin-
ta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de
19 de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco
del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el R.D.
115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo
67 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por
el Decreto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá sub-
vencionar a fondo perdido la mencionada actuación protegida
en los términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Vimcorsa una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 52
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en la manzana 4.2 del P.P. Renfe, término
municipal de Córdoba, y que asciende a un total de dos millo-
nes once mil novecientos cincuenta y dos euros con seis cén-
timos (2.011.952,06 euros).
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Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar el abono de la segunda y posteriores cantidades, debe-
rá acreditarse mediante certificación expedida por la entidad
prestamista, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: CO-00/02.4-REA.
Promoción: 52 Viviendas en manzana 4.2, P.P. Renfe.
Municipio: Córdoba.
Promotor: Vimcorsa.

Anualidad Total euros

2004 20.987,11
2005 42.348,74
2006 43.101,53
2007 43.861,85
2008 44.629,77
2009 53.277,90
2010 62.012,51
2011 62.961,94
2012 63.920,86
2013 64.889,37
2014 65.867,57
2015 66.855,55
2016 67.853,41
2017 68.861,24
2018 69.879,15
2019 70.907,25
2020 71.945,63
2021 72.994,39
2022 74.053,63
2023 75.123,46
2024 112.763,07
2025 150.779,07
2026 152.616,16
2027 154.471,63
2028 156.345,65
2029 78.643,62

TOTAL 2.011.952,06

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
5,37% T.A.E.

ORDEN de 4 de noviembre de 2003, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Viviendas Municipales de Córdoba, SA, Vim-
corsa, para la construcción de 51 viviendas protegidas
de nueva construcción destinadas a arrendamiento en
la parcela 3.12 del P.P. Renfe, término municipal de
Córdoba, acogidas al régimen autonómico de promo-
ción pública en alquiler.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Portillo Peinado, en representación de
Vimcorsa, se solicita al amparo de las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y de la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19
de junio, la subvención complementaria correspondiente a las
actuaciones de Viviendas Protegidas de Nueva Construcción
destinadas a Arrendamiento financiadas a través del R.D.
1186/1998, de 12 de junio, modificado por el R.D.
115/2001, de 9 de febrero, y que se acogen al Régimen
Autonómico de Promoción Pública en Alquiler establecido en
la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19
de junio, en virtud del contenido de las mencionadas Dis-
posiciones, todo ello relativo a la promoción de 51 viviendas,
en la Parcela 3.12 del P.P. Renfe, término municipal de
Córdoba.

Por parte de la entidad Promotora Pública han sido acre-
ditados la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el R.D. 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos
exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, y aportada en su momento la documentación que esta-
blece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificado por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional Quin-
ta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de
19 de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco
del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el
R.D. 115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo
67 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por
el Decreto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá sub-
vencionar a fondo perdido la mencionada actuación protegida
en los términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Vimcorsa, una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 51
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en Parcela 3.12 del P.P. Renfe, término muni-
cipal de Córdoba, y que asciende a un total de un millón
ochocientos sesenta y un mil seiscientos cincuenta y cinco
euros con cincuenta y dos céntimos (1.861.655,52 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
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amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar el abono de la segunda y posteriores cantidades, debe-
rá acreditarse mediante certificación expedida por la entidad
prestamista, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: CO-00/02.1-REA.
Promoción: 51 Viviendas en Parcela 3.12 del P.P. Renfe.
Municipio: Córdoba.
Promotor: Vimcorsa.

Anualidad Total euros

2004 19.373,80
2005 39.095,03
2006 39.793,37
2007 40.498,69
2008 41.211,06
2009 49.233,61
2010 57.336,39
2011 58.217,14
2012 59.106,69
2013 60.005,15
2014 60.912,59
2015 61.829,10
2016 62.754,78
2017 63.689,71
2018 64.633,99
2019 65.587,71
2020 66.550,97
2021 67.523,87
2022 68.506,49
2023 69.498,94
2024 104.415,81
2025 139.681,85
2026 141.386,06
2027 143.107,30
2028 144.845,76
2029 72.859,66

TOTAL 1.861.655,52

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
4,03% T.A.E.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, por
la que se acuerda la acreditación del Laboratorio Geo-
suelos XXI, SL, localizado en Málaga, y la inscripción
en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Glicerio Fernández Jódar, en representación de
la empresa Geosuelos XXI, S.L., ha sido presentada solicitud,
acompañada de documentación, para la acreditación del labo-
ratorio localizado en Málaga.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Geosuelos
XXI, S.L., localizado en Málaga, Polígono Industrial Santa Cruz,
C/ Guernica 19-21, para su actuación como laboratorio de
ensayos para el control de calidad de la construcción y obra
pública en las siguientes áreas técnicas:

- Area de de control de hormigón en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos (HA).

- Area de de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE).

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas in situ de suelos (ST).

- Area de control de firmes flexibles y bituminosos y sus
materiales constituyentes (SF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L109-74MA.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 29 de octubre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, por
la que se otorga una subvención excepcional al Ayun-
tamiento de Los Palacios y Villafranca para la cons-
trucción de un apeadero de autobuses.

Con fecha 17 de marzo de 2003 el Excmo. Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca ha solicitado a la Delegación
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Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes una subvención para la construcción de un apea-
dero de autobuses. Tras valorar positivamente la instalación
de la nueva infraestructura de carácter municipal al sector
del transporte se informa favorablemente con fecha 8 de abril
de 2003 por dicha Delegación Provincial.

Teniendo presente que la dotación de instalaciones de
transporte para viajeros en nuestra Comunidad Autónoma es
uno de los objetivos de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, donde el impulso procede de las propias Cor-
poraciones Locales, que además tienen competencias urba-
nísticas para disponer del suelo en la cantidad, localización
y condiciones adecuadas para este tipo de actuaciones.

Después del análisis exhaustivo de la problemática de
Los Palacios y Villafranca, ante el gran incremento de población
el cambio de costumbre dentro de la propia población, es
por lo que resulta imprescindible colaborar socialmente al tipo
de actuación propuesta por el citado Ayuntamiento.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo esti-
pulado en el artículo 107 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención excepcional a favor del
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca por importe de
90.019,74 euros, para financiar el 100% del presupuesto
de las obras.

El Ayuntamiento con cargo a esta subvención realizará;
la licitación y contratación de las obras, la ejecución de las
mismas, la liquidación y recepción de las obras y la liquidación
de la subvención.

Segundo. El presupuesto estimado de ejecución por con-
trata para el desarrollo de la construcción del Apeadero de
Autobuses en Los Palacios se fija en 90.019,74 euros.

El presupuesto definitivo de la actuación se ajustará con
la liquidación de la misma. Expresamente se señala que no
computan como costes de la actuación los derivados de la
gestión y adquisición del suelo por el Ayuntamiento. Tanto
el proyecto, como las obras se considerarán como realizados
por el propio Ayuntamiento y, en consecuencia, no devengarán
tasas ni tributo local alguno.

Tercero. El importe de la subvención 90.019,74 euros,
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.15.00.17.00.76701.51B.7. y código de proyecto
2003001686.

Cuarto. La forma de pago de la subvención será la
siguiente:

- Una primera aportación por importe de 67.514,80
euros, correspondiente al 75% a la firma de la presente reso-
lución en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario
en un plazo de seis meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación, por importe de 22.504,94 euros
correspondientes al 25%, se hará efectiva previa justificación
del anticipo anterior, con aportación de certificaciones de obra
donde se especifiquen los gastos realizados, expedidas por
el Arquitecto Municipal y con el conforme del Excmo. Sr. Alcal-
de. El plazo final de justificación del total de la subvención
finalizará el 31 de diciembre de 2004.

Quinto. El plazo de ejecución de la actividad se iniciará
a partir de la presente resolución y finalizará con antelación
al día 31 de diciembre de 2004.

Sexto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas
con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el 18.11 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2003.

Séptimo. Finalizadas las obras, el Ayuntamiento las reci-
birá del contratista, haciéndose cargo el Ayuntamiento desde
ese momento de su conservación y mantenimiento ulteriores.
Al acto de la recepción asistirá un representante designado
a tal fin por parte de la Dirección General de Transportes.

Octavo. El Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca
elaborará dentro del mes siguiente a la recepción y liquidación
de la obra, una relación valorada de los gastos producidos
por todos los conceptos anteriormente descritos. Dicha relación
se remitirá a la Dirección General de Transportes para su
aprobación.

Asimismo, y en el plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la emisión de la liquidación de la Obra expuesta
en el punto anterior, por el Interventor del Ayuntamiento se
expedirá certificación acreditativa de que los fondos otorgados
han sido destinados a la finalidad para la que fueron con-
cedidos y así se ha recogido en la Contabilidad del Municipio.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Décimo. El Ayuntamiento estará obligado a hacer constar
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que lo
ha concedido. Asimismo, deberá cumplir con las disposiciones
que sobre información y publicidad se dicten por la Unión
Europea.

Undécimo. Se faculta a la Dirección General de Trans-
portes para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y ejecución de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 332/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Almería, sito en C/ Canónigo Molina Alonso,
núm. 8-4.ª planta se ha interpuesto por don José Miguel Linde
Izquierdo recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 332/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publican las listas definitivas del tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
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trabajo, prestado hasta el 30.6.2003, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino,
durante el curso 2003-2004, en centros públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 27 de noviembre de 2003 a las 11,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 427/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Juan
Antonio Pedrosa Muñoz recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 427/2003 contra la Resolución de 13 de junio
de 2003 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se realiza convocatoria para la cobertura
de cátedras en los Conservatorios Superiores de Música para
el curso 2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 21 de enero de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1470/2001 Sección 2.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Alejandro Caballero Muñoz recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1470/2001 Sección 3.ª contra la Orden
de 24 de septiembre de 2001 por la que se habilita a los
Delegados Provinciales de la Consejería para el nombramiento
excepcional de profesorado que realice las funciones de direc-
ción en los Centros para la Educación de Adultos durante
el curso 2001/02.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 518/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol Portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
del Rocío Ojeda Alba recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 518/2003 contra la Resolución de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que
se hace público el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino como Maestros
durante el curso 2003/04 en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 3 de febrero de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 506/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª Carmen
Moreno Molero recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
506/2003 contra la desestimación por silencio administrativo
de la solicitud de 14 de febrero de 2002 de nulidad de la
Orden de 17 de marzo de 2000, por la que se aprueba el
expediente del procedimiento para la adquisición de la con-
dición de Catedrático en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 6 de febrero de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 502/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol
portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Antonio Miguel
Amezcua Guerrero recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 502/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
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por la que se publican las listas definitivas de tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir
posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino durante el curso 2003/2004, en centros públicos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 16 de diciembre de 2003 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- EL Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 504/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Antonio
Luis Merchán Vacas recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 504/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publican las listas definitivas de tiempo de ser-
vicios de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2003/2004, en centros públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial y contra la Resolución de 9 de septiembre,
por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2003 a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 431/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, Portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Luisa Garrido Jesús recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 431/2003 contra la Resolución de 28 de octubre de
2002 que desestima el recurso de reposición interpuesto el
29 de junio de 2002 formulado contra la Resolución de 18
de junio de 2002, de la Dirección General de Gestión, por
la que se resuelve la adjudicación definitiva del concurso de
traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuer-
pos Docentes de Profesores Técnicos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2003 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 367/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Nicolás
López Campos recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
367/2003 contra las desestimaciones presuntas de los recur-
sos de reposición de 21.11.02 y 26.2.03 formulados contra
la Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de 21.10.2002 por la que se publica la convocatoria
para la presentación de solicitudes a fin de cubrir mediante
nombramiento interino posibles vacantes o sustituciones de
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Enseñanzas de Régimen Especial para el curso 2002/03 y
contra la Resolución de 5 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica
la relación de admitidos y excluidos en la convocatoria de
21.10.2002, a fin de cubrir mediante nombramiento interino
posibles vacantes y/o sustituciones de Profesores Técnicos de
FP de la especialidad de Cocina y Pastelería.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2003 a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconoce el Curso de
Especialización en Lengua Extranjera, Inglés, convo-
cado por FERE y Educación y Gestión y se hace pública
la lista de profesorado que ha obtenido la calificación
de Apto en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Lengua Extranjera, Inglés, convocado por FERE y Educación
y Gestión, celebrado durante el curso 2002/03 y de confor-
midad con el Acta final hacer pública, según Anexo, la lista
de profesores/as que han obtenido la calificación de apto/a
en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
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especialización en Lengua Extranjera, Inglés, según los efectos
profesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Especialización en Lengua Extranjera, Inglés.
Años 2002/03.

Entidad Convocante: FERE y Educación y Gestión.
Relación de asistentes que han obtenido la calificación de Apto

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hace pública la lista
de Profesores/as que han obtenido la calificación de
apto en los cursos de Especialización en Educación
Infantil, convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 15 de la Reso-
lución de 4 de abril de 2002, por la que se convocan Cursos

de Especialización en Educación Infantil para funcionarias y
funcionarios del Cuerpo de Maestros y vista la documentación
presentada por la correspondiente Comisión Provincial, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final de las corres-
pondientes Comisiones Provinciales hacer pública, según
Anexo, la lista de Profesores/as que han obtenido la calificación
de apto/a en el Curso de Especialización en Educación Infantil.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo en Educación Infantil para los
que se requiera la especialización en Educación Infantil según
los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de
11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Especialización en Educación Infantil. Curso 2002/03

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de apto
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RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo Procedimiento Ordinario núm. 524/2003,
interpuesto por don Eduardo Martínez Manzanares
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por don Eduardo Martínez Manzanares recur-
so contencioso-administrativo núm. 524/2003 Procedimiento
Ordinario contra la resolución dictada por la Delegación de
Educación y Ciencia de Málaga, sobre reclamación de la no
admisión del menor Eduardo Martínez Sáez en el presente
curso 2003/2004 en primero de Primaria del Centro con-
certado «Los Olivos».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, es por lo que:

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 524/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Malahá (Granada) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
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lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Malahá en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de La Malahá,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de La Malahá (Granada), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2003

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Rus (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de
Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su art. 13.28
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria única del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Rus (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Rus, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Rus (Jaén), como promotor de la misma,
quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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CORRECCION de errores de la Orden de 1 de
septiembre de 2003, mediante la que se resuelve tener
por comunicada sin objeciones la modificación de los
Estatutos de la Fundación Centro de Promoción Taurina
Manolete y se dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.
(BOJA núm. 195, de 9.10.2003).

Advertido error en la Orden de 1 de septiembre de 2003
mediante la que se resuelve tener por comunicada sin obje-
ciones la modificación de los Estatutos de la Fundación Centro
de Promoción Taurina Manolete y se dispone su inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
(BOJA núm. 195 de 9 de octubre de 2003).

Procede publicar la oportuna rectificación en el sentido
que a continuación se expresa:

En la página 21.375, título de la disposición:

Donde dice ”...” Centro de Promoción Taurina Monolete”.

Debe decir ”...,” Centro de Promoción Taurina Manolete”.

Sevilla, 9 de octubre de 2003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 439/03,
interpuesto por Canteras Sánchez Domínguez, SA (hoy
Aridos y Reforestación, SA) ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, se ha interpuesto por Canteras Sánchez
Domínguez, S.A. (hoy Aridos y Reforestación, S.A.), recurso
núm. 439/03, contra la Resolución de la Viceconsejera de
fecha 30.4.03, contra Acuerdo, de fecha 11 de febrero de
2003, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
por la que se adoptan Medidas Cautelares en el Procedimiento
sancionador núm. CA/2003/241/AG.MA./PA, instruido por
infracción a la normativa en materia de Protección Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 439/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 242/03,
interpuesto por don José Varela Cejudo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don José Varela Cejudo,
recurso núm. 242/03, contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 25.6.03, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
27.12.01, recaída en el expediente sancionador núm. 1744/00,
instruido por infracción a la normativa vigente en materia de
Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 242/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 124/03, interpuesto por don Antonio
Durán Azcárate ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 2 de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Durán Azcá-
rate recurso núm. 124/03, contra la Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 26.5.03, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de fecha 2 de octubre de 2002,
recaída en el expediente sancionador núm. CA-10.275, ins-
truido conforme a la normativa vigente en materia de Cotos
de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 124/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 956/03,
interpuesto por doña María Luisa García Moreno, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por doña María Luisa García Moreno, recurso
núm. 956/03, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto con fecha 13 de julio de 2002, deducido
contra la Resolución de fecha 21 de mayo de 2002, de Auto-
rización de Uso en zona de servidumbre de protección
AU-37/01, para construcción de un edificio de vivienda en
Avda. del Mediterráneo, núm. 224 de Rincón de la Victoria,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 956/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se concede ayuda
pública a la entidad Asamblea Cruz Roja Española de
Jaén para Programa de Alimentación Infantil por impor-
te de 19.122,50 euros.

Por Orden de fecha 2 de enero de 2003 de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 12 de 20 de enero), se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales relativas al ámbito competencial de la Consejería para
el año 2003 encontrándose entre ellas la modalidad de «Pro-
grama de Alimentación Infantil».

Por ello y de conformidad con el artículo 17 de la men-
cionada Orden, y el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a dar publicidad a la ayuda concedida que a con-
tinuación se relaciona:

Concepto: Programa Alimentación Infantil.

Beneficiario: Asamblea Cruz Roja Española de Jaén.

Importe: 19.122,50 E.

Jaén, 18 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se concede ayuda
pública a la entidad Liga Giennense de la Educación
y Cultura Popular de Jaén para Equipamiento por
importe de 11.887,11 euros.

Por Orden de fecha 2 de enero de 2003 de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 12 de 20 de enero), se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales relativas al ámbito competencial de la Consejería para
el año 2003 encontrándose entre ellas la modalidad de «Equi-
pamiento de Centros de Menores».

Por ello y de conformidad con el artículo 17 de la men-
cionada Orden, y el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a dar publicidad a la ayuda concedida que a con-
tinuación se relaciona.

Concepto: Ayudas para equipamiento de Centros de Menores

Beneficiario: Liga Giennense de la Educación y la Cultura
Popular.
Importe: 11.887,11 E.

Jaén, 8 de agosto de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

AGENCIA TRIBUTARIA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Delegación Especial de la AEAT de Andalucía,
Dependencia Regional de Inspección, por la que se
delegan determinadas competencias de la Inspección
de los Tributos.

La Resolución de 20 de marzo de 2003, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se modifica la de 24 de marzo de 1992, sobre organización
y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en
el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria (BOE de 24 de marzo de 2003), esta-
blece un nuevo marco de organización y atribución de fun-
ciones de los órganos territoriales de la Inspección de los Tri-
butos, con el objetivo de incrementar la eficacia y la eficiencia
en el ejercicio del control.

Como consecuencia de las modificaciones estructurales
y funcionales introducidas por dicha Resolución y con el fin
de lograr una mayor agilidad y eficiencia en la actuación de
los órganos territoriales de la Inspección de los Tributos en
el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, se ha considerado conveniente pro-
ceder a la delegación de competencia en materia sancionadora
en los Delegados de Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria del ámbito territorial de esta Delegación Especial.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo establecido
en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado y en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común dispongo:

Primero. Se delega en los Delegados de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,
en relación con las actuaciones que desarrollen los Equipos
y Unidades de Inspección a que se refiere el apartado Cinco.4
de la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración, ubicados en la sede de la
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Dependencia Regional de Inspección en la respectiva Dele-
gación, el ejercicio de la siguiente competencia:

a) Acordar e imponer sanciones pecuniarias por infrac-
ciones simples.

Segundo. La delegación de competencias contenida en
esta Resolución es revocable en cualquier momento por el
órgano que la confiere, quien, asimismo, podrá avocar para
sí el conocimiento de cualquier expediente sancionador com-
prendido en ella cuando las circunstancias de índole técnica,
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones que se adopten en uso de la
delegación contenida en la presente Resolución indicarán
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas
por el órgano delegante.

Cuarto. Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado Especial
en Andalucía, Ceuta y Melilla, Jesús Ibáñez Peña.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 4678/03. (PD. 4127/2003).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación, núm. 4678/03-A,
dimanante de los autos Juicio Verbal, núm. 999/02 del Juz-
gado de Primera Instancia núm. 2 de Sevilla, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor: «Sentencia
núm. 533/03. Presidente. Ilmo. Sr. don Manuel Damián Alva-
rez García. Ilmos. Sres. Magistrados don Rafael Márquez
Romero. Don Carlos Piñol Rodríguez. En la ciudad de Sevilla
a siete de octubre de dos mil tres. Visto, por la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Sevilla, el recurso de apelación
interpuesto en los autos de juicio verbal sobre reclamación
de cantidad procedentes del Juzgado de Primera Instancia
referenciado, donde se ha tramitado a instancia de Pablo Anto-
nio Conejos Lozano, Fernando Izquierdo García y Juan Ignacio
Bennasar González-Fierro que en el recurso son parte apelante,
representados en primera instancia por el Procurador Sr. Javier
Otero Terrón, contra Francisco Javier Fernández Sanjose que
en el recurso es parte apelada. Fallamos. Que, estimando el
recurso de apelación interpuesto por el Procurador don Javier
Otero Terrón, en nombre y representación de don Pablo Antonio
Conejos Lozano, Juan Ignacio Bennasar González-Fierro, y
don Fernando Izquierdo García, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla,
con fecha 11.4.03 en los autos 999/02, debemos revocar
dicha Resolución, y en su lugar, con estimación de la demanda,
condenamos al demandado don Francisco Javier Fernández
Sanjosé a vender a los demandantes las participaciones socia-
les de la entidad “IBC Izquierdo, Bennasar, Conejos, Arnau
Chafer Correduría de Seguros, S.L.”, por el precio de recompra
pactado en la cláusula 4.ª de la escritura notarial otorgada
el 28 de octubre de 1997, imponiéndole las costas procesales
de primera instancia; no hacemos especial pronunciamiento
sobre las costas procesales de segundo grado. Así por esta
nuestra sentencia, debidamente juzgando la pronunciamos,
mandamos y firmamos.../...»

Y para que sirva de notificación al demandado en paradero
desconocido, expido la presente en Sevilla a treinta de octubre
de dos mil tres.- El Secretario.

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 4773/03. (PD. 4128/2003).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico que en el Rollo de Apelación núm. 4773/03-A,
dimanante de los autos Juicio Ordinario, núm. 36/95 del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Dos de Alcalá de Guadaíra,
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor:
Sentencia núm. 568/03. Ilmos. Sres. Magistrados don Rafael
Márquez Romero, don Víctor Nieto Matas, don Carlos Piñol
Rodríguez. En la ciudad de Sevilla a veintitrés de octubre de
dos mil tres. Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Sevilla, el recurso de apelación interpuesto en
los autos de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad
procedentes del Juzgado de Primera Instancia referenciado,
donde se ha tramitado a instancia de Air Conditioning & Hea-
ting Supplies, S.A. (Aircon, S.A.) que en el recurso es parte
apelada, representada por el Procurador Sr. Juan López de
Lemus, contra Julio García Domínguez que en el recurso es
parte apelante, representado por el Procurador Sr. Manuel
Gutiérrez de Rueda García y contra Monsider, S.L. y don Alberto
Arrieta Alonso, declarados rebeldes. FALLAMOS. Desestima-
mos el recurso de apelación interpuesto por Julio García
Domínguez, confirmamos la sentencia apelada y condenamos
al apelante al pago de las costas causadas por su recurso.
Así por esta nuestra sentencia, debidamente juzgando la
ponunciamos, mandamos y firmamos.../...

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
Monsider, S.L. y Alberto Arrieta Alonso, expido la presente
en Sevilla a treinta de octubre de dos mil tres.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MADRID

EDICTO dimanante del procedimiento de quiebra
núm. 842/1988. (PD. 4156/2003).

A431B
Número de Identificación Unico: 28079 1 1300027/1999.
Procedimiento: Quiebra 842/1988 Sección C.
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Sobre: Otras materias.
De: Envases Generales.
Contra: Don José Luis Gahona Díaz.
Procurador: Sr. Luciano Rosch Nadal.

Doña Inmaculada González Romero Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Madrid

Hace saber que en virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha dictado en Procedimiento de Quiebra núm
842/1988 que se sigue en este Juzgado a instancia de Envases
Generales contra José Luis Gahona Díaz se ha acordado la
venta en pública subasta, por término de veinte días, y precio
de su avalúo, de la siguiente finca ocupada al quebrado José
Luis Gahona Díaz.

Rústica: Una huerta con todos sus accesorios y perte-
nencias, sita en término de Sevilla al sitio nombrado Isla de
la Garza o de la Garza, llamada Huerta de San Francisco
de Paula, de cabida, según reciente medición practicada de
cinco hectáreas, sesenta y cinco áreas y doce centiáreas, Ins-
crita en el Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla, tomo
347, libro 138-Sevilla, folio 14, finca núm. 4617.

La subasta se celebrará el próximo día veinte de febrero
de 2004 a las 11,00 horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en C/ Capitán Haya núm. 66, 3.ª planta,
28020-Madrid conforme con las siguientes condiciones:

1.ª La valoración de la finca a efectos de subasta, una
vez practicada la liquidación de cargas, es de ciento sesenta
y nueve mil quinientos treinta y seis euros (169.536 euros).

2.ª La certificación registral y, en su caso, la titulación
del inmueble o inmuebles que se subastan estará de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª Para tomar parte en la subasta los postores deberán
depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado en la entidad Banesto, agencia núm.
1845 cuenta núm. 2441, el 30 por 100 del valor de la finca
a efecto de subastas, devolviéndose las cantidades, una vez
aprobado el remate, a aquellos que participen en la subasta,
excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento
a disposición del Juzgado para el caso en que el rematante
no consignare el resto del precio, debiendo consignar asimismo
en dicho resguardo si, en su caso, ha recibido en todo o en
parte cantidades de un tercero.

5.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que
se deberá acompañar el resguardo de haber realizado la con-
signación a que se refiere la condición anterior, los cuales
serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo, los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

6.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad
de ceder el remate a un tercero.

7.ª Para el caso de que se hagan posturas que no superen
al menos el 50 por 100 del valor de tasación o aun siendo
inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se ha des-
pachado ejecución, incluyendo la previsión para intereses y
postas, no se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes en el
procedimiento.

8.ª No se puede hacer constar la situación posesoria del
inmueble.

9.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de cos-
tumbre hasta la fecha de celebración de la subasta, en el
BOCAM y BOC Andaluza).

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en
Madrid, a veinticuatro de septiembre de dos mil tres.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 68/1998. (PD. 4125/2003).

NIG: 2906742C1998A000214.
Procedimiento: Menor Cuantía 68/1998. Negociado:
De: Don Rafael Pino Rodríguez.
Procuradora: Sra. Elsa Berros Medina.
Contra: Cooperativa de Viviendas Quinto Centenario

Sociedad.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 68/1998 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia 10 de Málaga a instancia
de Rafael Pino Rodríguez contra Cooperativa de Viviendas
Quinto Centenario Sociedad sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga a seis de abril de dos mil. Don
Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número diez de esta ciudad, habiendo visto
los presentes autos de Juicio Declarativo de menor cuantía
tramitados en este Juzgado bajo el número 68/98, a instancias
de don Rafael Pino Rodríguez, representado por la Procuradora
doña Elsa Berros Medina, contra Cooperativa de Viviendas
Quinto Centenario Sociedad Cooperativa Andaluza, en situa-
ción procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda for-
mulada por la Procuradora doña Elsa Berros Medina, en nom-
bre y representación de don Rafael Pino Rodríguez contra Co-
operativa de Viviendas Quinto Centenario Sociedad Cooperativa
Andaluza, condenando a esta última a que satisfaga a la actora
la cantidad de 1.440.000 ptas. con los intereses del artícu-
lo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como a que
entregue a la actora de las cambiales libradas por el actor
con motivo de su condición de socio y para pago de los com-
promisos asumidos en documento de fecha 13 de octubre
de 1992. Todo ello sin hacer expresa imposición sobre el
pago de las costas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma es susceptible de recurso de ape-
lación, en el plazo de cinco días, ante este Juzgado y para
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Cooperativa de Viviendas Quinto Centenario Socie-
dad Cooperativa Andaluza, extiendo y firmo la presente en
Málaga, 28 de octubre de 2003.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
790/2002. (PD. 4158/2003).

NIG: 4109100C20020024200.
Procedimiento: J. Verbal (N) 790/2002. Negociado: 1.
Sobre: Verbal.
De: Doher S.A.
Procuradora: Sra. Lucía Suárez-Barcena Palazuelo 244.
Contra: Corporación Comercial Filter S.A.


